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POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA CONTRATO A UNA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL ESE OCCIDENTE, en uso de 
sus atribuciones legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Empresa Social del Estado OCCIDENTE E.S.E., realizo convocatoria para 
la selección de una institución de educación superior con el fin de que esta 
adelantara el concurso de méritos públicos y abierto para la definición de la terna a 
partir de la cual se designara Gerente Titular para el periodo 2016 – 2020, en 
atención y cumplimiento del decreto 800 de 2008, resolución 175 de 2008 y 
decreto 052 de 2016. 
 
Que la Junta Directiva evaluó, la propuesta presentada por l universidad 
interesada determinando que, tratándose de propuesta única, fue la única objeto 
de evaluación, y que a partir de la misma se determinó que cumplía con los 
requisitos para ser el operador del concurso de méritos públicos y abierto para la 
definición de la terna a partir de la cual se designara Gerente Titular para el 
periodo 2016 – 2020. 
 
Que en atención a lo anterior se elaboró y suscribió el acta de evaluación, la cual 
hace parte integral de la presente resolución, dentro de la cual se expresó lo 
siguiente: “La Junta Directiva, realiza el análisis técnico de la única propuesta 
presentada dentro del tiempo establecido según la convocatoria del 23 de marzo 
de 2016”. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Adjudicar a la universidad de PAMPLONA  el contrato para 
que inicie, desarrolle y lleve hasta su culminación el concurso de méritos públicos 
y abierto para la definición de la terna a partir de la cual se designara Gerente 
Titular para el periodo 2016 – 2020. 
 
ARTICULO SEGUNDO: la presente resolución rige a partir de la fecha 

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Popayán, a los 05 días del mes de abril de 2016. 

 
 
 
 
 

HECTOR ANDRES GIL WALTEROS 
Presidente Delegado Junta Directiva  

ESE OCCIDENTE 
 


